
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00543 00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, la demandante subsane las siguientes informalidades: 

 

1.- Adecúese el poder, hechos y pretensiones de la demanda teniendo 

en cuenta que la misma se debe dirigir contra los herederos determinados e 

indeterminados de la causante que en vida respondía al apelativo de Iván 

de Jesús Jiménez Zuleta (QEPD), teniendo en cuenta las previsiones del 

artículo 74 ibidem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022 (art. 82 num 1, 

art. 84 num. 1 y art. 90 num. 2 del C.G.P.). 

 

2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral precedente, ajústese 

la demanda en tal sentido acreditando el nexo filial de los que se citen como 

demandados y el causante (art. 82 num 2, art. 84 num. 1 y art. 90 num. 2 del 

C.G.P.). 

 

3.- Indique si conoce sobre la existencia de algún proceso de sucesión 

del señor Iván de Jesús Jiménez Zuleta (QEPD), en caso afirmativo, 

acredítese el estado de este e, igualmente, manifestar si ha ejercido acciones 

jurídicas para el reconocimiento de sus derechos dentro de la misma. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos se recibirán únicamente en el 

correo electrónico: ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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